
 Acta núm:                      LE063
 Fecha:                       14/01/19

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
14 de Enero de 2019 a las 08:00:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Córdoba. Unidad de Contratación
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Miguel Ángel Moreno Díaz,Director General de Gestión
SECRETARIO
D./Dña. Petra Manzano Vega,Auxiliar administrativo Contratación
VOCALES
D./Dña. MONTSERRAT RUIZ RUIZ,JEFA DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN
D./Dña. MIGUEL AGUILAR JIMÉNEZ,LETRADO ASESOR
 
Orden del día

1.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2018/098 - Autorización  demanial del Mercado Medieval de 
Córdoba 2019
 
Se Expone

ÚNICO.- 2018/098.- AUTORIZACIÓN DEMANIAL DEL MERCADO MEDIEVAL DE CÓRDOBA 2019 .-

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura de sobres “B” electrónicos de las entidades que han licitado a

la contratación de la AUTORIZACIÓN DEMANIAL DEL MERCADO MEDIEVAL DE CÓRDOBA 2019, que son las

siguientes:

EMPRESA

ESPECTÁCULOS A.M.B. PRODUCCIONES, S.L.

ZARAGOZA Y EVENTOS SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que emita informe técnico

teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los Pliegos de Condiciones que rigen la presente

contratación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación

del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba, a catorce de enero de dos mil diecinueve.

 

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:

 

 
 
D./Dña. Petra Manzano Vega                              D./Dña. Miguel Ángel Moreno Díaz
     SECRETARIO/A                                              PRESIDENTE/A

 Código Seguro de verificación:QCngQZ+r6MGUfBRgTl2vLA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Angel Moreno Diaz  - Director General de Gestión FECHA 08/02/2019

Petra Manzano Vega
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